
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca 

 Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
Proceso:  Verbal Restitución Leasing -   
Radicado:  252903103002 2024-00054 -00 
 

 

 
Del estudio de la presente demanda, observa esta dependencia judicial 
que no es posible su admisión, teniendo en cuenta que la parte actora 
deberá subsanar lo siguiente: 
 

1. Adecuará el poder, en razón de su especificidada, habida 
consideración que el aportado no señala con clariadad el objeto 
a restituir, ni el contrato de leasing cuya resolución se pretende 
indicando los datos como fecha y numero, carece de linderos 
genrales y especiales. 

 

2. Efectúese la indicación del correo electrónico del apoderado 
judicial para su correspondiente identidad digital en el texto del 
poder, no en el epigrafe del mismo. 

 
3. Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para 

los fines procesales, a través del cual enviará los ejemplares de 

todos los memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo 
dar estricta observancia a lo contemplado en el art. 3° dela Ley 
2213 de 2022. 

 
4. Determinie en los hechos de la demanda el valor total del 

contrato así como, el periodo pactado para la terminación del 

contrato, el valor de los canones adeudados que origina la 
restitución deprecada.   

 
Por ahora el Despacho se abstiene de reconocer personería ante la 
ausencia de poder. 

 

Presentará un escrito integrado de la demanda teniendo en cuenta las 
falencias acá indicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá 
 

 

 

 

 



 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, subsane las deficiencias anotadas,  a la parte 
demandante,  so pena de rechazo.  

 

SEGUNDO: Abstenerse por ahora de reconocer personería  
 
 

Notifíquese. 
 
 

 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ  

 
 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 22/Abr/2024 
 


